
ACTA FUNDACIONAL DE LA ASOCIACION 

                 Club de Amigos del Cocido 

 

 

 

Reunidos en Madrid, a las diecinueve horas  del día  venticinco de  Junio de dos 

mil cinco, las personas que promueven la creación de la antedicha Asociación y 

que a continuación se detallan:  

 

1. Don Guillermo Luis PIERA JIMÉNEZ, de nacionalidad  española, con número 

de Documento Nacional de Identidad XXXXXXX y domicilio en  Madrid, calle 

XXXXXXX . 

 

2. Don José Santiago SOTO CUENCA, de nacionalidad esañola,  número de 

Documento Nacional de Identidad XXXXXXX, y con domicilio en  Madrid, calle 
XXXXXXX. 

 

3. Don José María PINEDO NORIEGA, de nacionalidad española, con número de 

Documento Nacional de Identidad XXXXXXX y con domicilio en Madrid, calle 
XXXXXXX 

 

4.Don Jesús ANSUATEGUI SANCHEZ, de nacionalidad española, con número de 

Documento Nacional de Identidad XXXXXXX, y con domicilio en Madrid, calle 

XXXXXXX 

 

5. Don Livinio STUYCK PÉREZ DEL CAMINO, de nacionalidad española, con 

número de Documento Nacional de Identidad XXXXXXX, y con domicilio en 

Madrid, calle XXXXXXX 

 

 

quienes tras deliberar sobre el asunto y manifestar que actúan en nombre 

propio, con capacidad de obrar, libre y voluntariamente. 

 
 

 

                                               ACUERDAN 

 

Primero.- Constituir una asociación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 

22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, que se denominará Club 

de Amigos del Cocido 

 

Segundo.- Aprobar los estatutos por los que se regirá la misma, que fueron 

leídos en este mismo acto y aprobados por unanimidad de los reunidos. 

 
Tercero.- Designar para formar parte del órgano de gobierno provisional a: 

 

   Don Guillermo Luis PIERA JIMÉNEZ como Presidente 

 

Don José María PINEDO NORIEGA como Secretario 

 

Don José Santiago SOTO CUENCA como Vicepresidente 
 



Otros cargos: 

 

Don Jesús ANSUATEGUI como Tesorero 

 

Don Livinio STUYCK PÉREZ DEL CAMINO como Contador 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, finaliza el acto, siendo las veintiuna 

horas de la fecha del encabezamiento. Y en prueba de conformidad con los 

acuerdos adoptados en el mismo, firman la presente acta todos los reunidos. 

 

 

 

 

D. Guillermo Luis PIERA JIMENEZ 

 

 

D. José Santiago SOTO CUENCA 

 

 

D. José María PINEDO NORIEGA 

 

 

D. Livinio STUYCK PÉREZ DEL CAMINO 

 

 

D. Jesús ANSUATEGUI 

  

 

 

 

 

 

 

 


